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 Existe un abismo insondable entre el ser y el deber ser. Por un lado, nuestro ser es ser humano con una naturaleza contradictoria, pero por otro, tenemos que vivir y convivir en un mundo social. Existe un abismo insondable entre el ser y el deber ser  por 

un                                                                                                  lado, nuestro ser es ser humano con una naturaleza contradictoria, pero por otro, tenemos que vivir y convivir en un mundo social.  

                                                                                           Beneficencia: benevolencia o no-maleficencia, principio ético de hacer el bien y evitar el daño o lo malo para el sujeto o para la sociedad. Actuar con benevolencia significa ayudar a los otros a obtener lo que es benéfico para ellos, o que promueva su                                                                                             

                                                                                                    bienestar, reduciendo los riesgos maléficos, que les puedan causar daños físicos o psicológicos. 

Principios éticos en enfermería  

 Autonomía: principio ético que propugna la libertad individual que cada uno tiene para determinar sus propias acciones, de acuerdo con su elección. Respetar a las personas como individuos autónomos significa reconocer sus decisiones, tomadas de  

                                                                                                        acuerdo con sus   valores y convicciones personales. 

 

                                                                                              Justicia: una vez determinados los modos de practicar la beneficencia, el enfermero necesita preocuparse por la manera de distribuir estos beneficios o recursos entre sus pacientes como la disposición de su tiempo y atención entre los diversos pacientes de                                                                          

                                                                                                   acuerdo a las necesidades que se presentan 

 

 Nos describe los imperativos categóricos e hipotéticos. Los categóricos o apodícticos son mandatos de carácter universal y necesario: prescribe una acción como buena de forma incondicionada, manda algo por la propia bondad de la                                                  

                                                                             acción, independientemente de lo que con ella se pueda conseguir. 

 

 

 

 El caso del ejercicio de la enfermería no escapa a ellas. Nos encontramos, también, frente a dos disciplinas que, a primera vista, parece que no guardan relación y que, sin embargo, están condenadas a coexistir. 

 

 De igual manera, debe considerarse que esa dinámica social y la relación de México en el contexto mundial, han provocado el establecimiento de un marco normativo constitucional que permite contar con los elementos necesarios  

 para gozar del derecho a la salud, así como del derecho a la protección de la salud, Considerando al derecho como el conjunto de normas jurídicas cuya finalidad esencial es permitir la convivencia pacífica entre los seres         

                                                                                  en cuya relación participa    humanos, en donde existen derechos y obligaciones el Estado como garante, tendremos que concebir al binomio enfermería- derecho. 

 

 En caso de incumplimiento a alguna o algunas de las normas que rigen los servicios de enfermería, se generarán procedimientos administrativos y/o jurisdiccionales que permitirán el uso de los mecanismos de impugnación   

Antecedentes legislativos de México  correspondientes, por lo que es necesario analizar los recursos legales correspondientes a cada uno de los procedimientos. 

 

 

 

 

 

 Bases constitucionales Como paso previo al señalamiento de las bases que rigen el derecho humano a la salud, es conveniente atender al concepto citado por la Organización Mundial de la Salud, que lo ha señalado  

                                                                                                                                           como “un estado de bienestar físico, síquico y social, tanto del individuo como de la colectividad”. En estas condiciones, debe distinguirse entre el derecho a la salud y el derecho 

Aspectos legislativos actuales  a la protección de la salud por lo que, en opinión de Medina Arellano, “el derecho a la salud se refiere a estar saludable algo que es imposible Garantizar para cualquier Estado, 

 

 Normas éticas La ética señala Pérez Fernández del Castillo, “es parte del conocimiento filosófico pero encaminada a la realización práctica, esto es, la ética se estudia para aplicarse en la vida cotidiana”. 

 Respetar y cuidar la vida y los derechos de los humanos, manteniendo una conducta honesta y leal en el cuidado de las personas, Proteger la integridad de las personas ante cualquier afectación,   

  otorgando cuidados de enfermería libres de riesgos. 

 

 Normas profesionales Este tipo de normas, que son la esencia del trabajo de enfermería, derivan de la actividad específica a la que se obligan mediante la suscripción del con- trato de trabajo respectivo, 

  tratándose de la relación que se establece entre patrones y trabajadores, así como de la labor que desempeñan de acuerdo con los contratos colectivos de trabajo —como en el caso del  

 IMSS, o en las condiciones generales de trabajo o reglamentos interiores de trabajo vigentes en otras entidades públicas.  

 

 

 

 Un régimen normativo aplicable al ejercicio de la enfermería supone los conocimientos académicos que son avalados por las instituciones educativas de nivel medio-superior y superior, así como  

 Normas legales                          los correspondientes a los estudios de posgrado, es decir, los de especialidad, maestría y doctorado, los cuales son indispensables para que el Estado en ejercicio de sus atribuciones. 


